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LCDA. NOEMI MORENO ALBA 

NOTARIA E NENA 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo EEGANLAS 

ono: 223-9423 Apartado 6639-Z5 

Fax: 223-9429 Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 

¡CRITURA N”* 7,565_DE 22 DE MxYO _ DE__ 202 

Por la Cual la sociedad anónima denominada MOUNTLAKE ENTERPRISES 

INC. otorga poder general a favor del señor FELIPE JOSÉ CORDOVEZ 

AVILÉS, para representar a la sociedad. 
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representar a la sociedad. o TA 

Panamá, 22 de mayo de 2002 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito 

Notarial del mismo nombre, a los veintidós (22) días del mes de mayo de 

dos mil dos (2002), ante mí, NOEMÍ MORENO ALBA, Notaria Pública Décima 

del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número siete- 

treinta y siete-setenta y ocho (71-37-78), compareció personalmente el 

señor RICARDO SOTO PAREDES, varón, de setenta y cinco (75) años de edad, 

casado, arquitecto, panameño, con domicilio comercial en la Calle Elvira 

Méndez número diez (10), Edificio Interseco, segundo (2%) piso, de la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, y portador de la cédula de 

identidad personal número ocho-cuarenta y nueve-ochocientos setenta y 

dos (8-49-872), a quien conozco.* El señor RICARDO SOTO PAREDES, 

comparece en este acto, a nombre y representación de la sociedad 

denominada MOUNTLAKE ENTERPRISES  INC., constituida y existente de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá, haciendo uso de la 

personería y facultades que le han sido otorgadas por resolución 

adoptada en una reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad 

celebrada el día veintiuno (21) de mayo de dos' mil dos (2002), según 

consta en copia auténtica del acta de dicha sesión, que el compareciente 

me entrega en este acto, para que se agregue al protocolo junto con el 

presente instrumento. A fin de justificar la existencia de la citada 

sociedad, yo, la Notaria, a instancias del compareciente y con vista de 

la Escritura Pública número seis mil ochocientos cuarenta y seis 

(ARARY: de ajere (7) de mavn da dns mil Ane (20091. menemnan > 
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re respecto de la misma, se han cumplido los requisitos y formalidades que a 
q y 
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har 

e entenderse legalmente constituida y en condiciones de realizar todos sus a 
ey reci : y 
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apra DELS . ed 

NAO y representación de la sociedad denominada MOUNTLAKE ENTERPRISES INC., mo 
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Casa ¿iros Panamá, República de Panamá, según consta en el acta de dicha sesión de Ge 
A NOD 

de AOS la Junta Directiva, copia de la cual se transcribe en esta escritura, y Pas 
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nO para que quede unida a la misma, las cuales facultades que se confieren pio 

ama DES, STAR 
Don a dicho apoderado son las que aparecen en el acta que se transcribe en Eos 
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enla este instrumento, y se dan aquí por reproducidas en todos los efectos a 
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pc ENTERPRISES INC., celebrada el día veintiuno (21) de mayo de dos mil dos mo 
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Sn 2------ MOUNTLAKE ENTERPRISES INC. --4     TOTS Celebrada el 21 de mayo de 200 

Siendo las 9:00 de la mañana del 21 de mayo de 2002, bé 

la citación efectuada en esta fecha, se celebró una reunión de los 

miembros de la Junta Directiva de MOUNTLAKE ENTERPRISES INC. en las 

oficinas de: AROSEMENA NORIEGA € CONTRERAS, agente residente de la 

sociedad, ubicadas en la Calle Elvira Méndez N*%10, Edificio Banco do 

Brasil, ciudad de Panamá, República de Panamá. ----==============-—=--- -.—- 

Presentes en dicha reunión, personalmente, estuvieron todos los miembros 

de la Junta Directiva de la Sociedad, a saber: RICARDO SOTO PAREDES, 

LÍA de JURADO y CELESTINO ARAÚZ. --------- ¿Al haber el quórum 

reglamentario, el señor RICARDO SOTO PAREDES, Presidente de la sociedad, 

declaró abierta la sesión, y el señor CELESTINO ARAÚZ, Secretario de la 

sociedad, llevó el acta de la misma. -------=-=-=-- A 

El Presidente manifestó que el propósito de la sesión era el de otorgar 

un poder general para representar a la sociedad.--------=--- A 

A moción debidamente presentada y secundada, la siguiente resolución fue 

unánimemente aprobada: —---===-=-=--- RESUÉLVESE pon o -— 

Se autoriza al señor RICARDO SOTO PAREDES o al señor CELESTINO ARAÚZ, 

individualmente, para comparecer ante un Notario Público y, en nombre de 

la sociedad otorgar un poder general a favor del Sr. FELIPE JOSÉ 

CORDOVEZ AVILÉS, varón, mayor de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado 

en Quito, Ecuador y portador de la cédula de identidad N017-0509117-9 

"del Ecuador, para representar á la sociedad, en cualquier parte del 

mundo, con arreglo a las siguientes facultades: -——==————=—=— ===... 

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplia : y general 

administración sobre todos los negocios de la sociedad en cualquier 

marta nal minda v cuanta martene>»ra a la miema. ¿inrinvenda tadas eme 
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o asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de cualquier e 
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personas particulares, pudiendo designar la perso a “a 

podrán hacer toda clase de depósitos en ellas; así) ; 

limitación alguna de cuantía, todos los fondos que ¡figuren añ 

esta sociedad en cualesquiera bancos, sociedadés o con personas 

particulares por medio de mandatos o cheques; pudiendo a esos efectos y 

a cualesquiera otros, girar y emitir toda clase de mandatos o cheques; 

girar, aceptar, protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, 

cheques, pagarés y otras Órdenes para el pago de dinero, al iguál que 

toda clase de instrumentos negociables o transferibles. -----=========0=- 

5. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 

documentos de cualquier clase como puedan ser necesarios a fin de llevar 

a cabo'cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques, 

de importaciones, de exportaciones, de sequro, de banca y cualesquiera 

otros a los que se dedique o pueda dedicarse la sociedad. --====== o 

6. Convenir, ejecutar, y llevar a cabo. todos los convenios y 

contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras 

empresas; Organizar, incorporar, reorganizar y asistir financieramente o 

de cualquier otro modo, cualesquiétra compañías, sociedades anónimas, 

sindicatos, sociedades regulares, colectivas y asociaciones de toda 

clase; así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 

contratos que fueren necesarios para garantizar, suscribir y endosar 

bonos, acciones, valores, obligaciones, pagarés o certificados de 

adeudos de cualesquiera compañías, entidades, sociedades anónimas, 

sindicatos, sociedades regulares, colectivas o asociaciones. -=-==-======- 

7. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones 

ante las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, 

impuestos, derechos, y repartimientos de todas clases, cuyo pago 

corresponda a la sociedad; así como pagar anualidades, hipotecas y demás 

cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la sociedad,   
ental nan narria]lmente A A o
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